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Los términos de ocupaciones y puestos de trabajo se utilizan con carácter genérico y omnicomprensivo de mujeres y hombres

TRADUCTORES, EN GENERAL

1.  MISIÓN Y FUNCIONES

MISIÓN Los traductores transcriben documentos escritos en uno o más idiomas a otro, asegurando que el mensaje y 

los matices que contienen permanecen en el material traducido. Traducen materiales respaldados por una compren-

sión del mismo, que puede incluir documentación comercial e industrial, documentos personales, periodismo, novelas, 

escritura creativa y textos científicos, entregando las traducciones realizadas en cualquier formato.

FUNCIONES 

Estudiar las relaciones entre las antiguas lenguas maternas y los grupos 

lingüísticos modernos, rastrear el origen y la evolución de las palabras, 

la gramática y las formas del lenguaje, y presentar los hallazgos.

Asesorar o preparar sistemas de clasificación lingüística, gramáticas, 

diccionarios y materiales similares.

Traducir de una lengua a otra y velar por que se mantenga el sentido 

correcto del original, para que las obras jurídicas, técnicas o científicas 

se traduzcan correctamente y para que se transmitan, en la medida de 

lo posible, el espíritu de la fraseología y la terminología y el estilo de las 

obras literarias.

Desarrollar métodos para la utilización de ordenadores y otros 

instrumentos con el fin de mejorar la productividad y la calidad de la 

traducción.

Revisar y corregir el material traducido.

2.  COMPETENCIAS

COMPETENCIAS Y CONOCIMIENTOS TÉCNICO PROFESIONALES

CAPACIDADES Y COMPETENCIAS ESENCIALES

TRANSECTORIAL
Actualizar las capacidades lingüísticas

Aplicar las reglas gramaticales y ortográficas

Conservar el sentido del texto original

Consultar fuentes de información

Corregir textos

Dominar las normas lingüísticas

Hablar idiomas

Mantener la confidencialidad

Mantener los conocimientos profesionales al día

Proporcionar contenido escrito

Utilizar diccionarios

ESPECÍFICAS DEL SECTOR
Cumplir las normas de calidad de los servicios de traduc-

ción 

Desarrollar una estrategia de traducción 

Entender el material que se ha de traducir 

Repasar trabajos de traducción 

Revisar trabajos de traducción 

Seguir el código deontológico de los servicios de traducción

Traducir diferentes tipos de textos 

Traducir etiquetas 

Traducir textos

CAPACIDADES Y COMPETENCIAS OPTATIVAS

TRANSECTORIAL
Adaptar el texto a la cultura del lector

Analizar un texto antes de la traducción

Elaborar glosarios de términos técnicos

Escribir documentos científicos

Formar a empleados

Interpretar textos manuscritos

Mecanografiar textos a partir de fuentes de audio

Realizar investigaciones académicas

Redactar propuestas de investigación

Trabajar con arreglo al plan previsto

Traducir conceptos lingüísticos

Utilizar programas de memoria de traducción

Utilizar traducción asistida por ordenador

Utilizar técnicas de asesoramiento

ESPECÍFICAS DEL SECTOR
Crear bases de datos de terminología 

Escribir subtítulos

Hacer sobretítulos 

Hacer traducción jurada 

Identificar nuevas palabras 

Mejorar textos traducidos

http://data.europa.eu/esco/skill/ee21af25-7dff-47eb-9863-b5b944105a06
http://data.europa.eu/esco/skill/96ae5ab6-d696-4d4f-be1c-d02e722c6f55
http://data.europa.eu/esco/skill/b8b174e7-5e19-4c26-9adb-4087cd1b28bb
http://data.europa.eu/esco/skill/7287dff1-7420-4d24-939a-5f4eb15b752b
http://data.europa.eu/esco/skill/637ca2e2-0624-48b1-be6e-9ff4580344ac
http://data.europa.eu/esco/skill/3ab10725-db47-403a-babe-11b5ec4bad22
http://data.europa.eu/esco/skill/2de4572a-4724-4f76-afc2-72a568a264ac
http://data.europa.eu/esco/skill/8d202e22-85e9-47b1-a1e0-3296d17244cd
http://data.europa.eu/esco/skill/a38e54a1-0922-4e8f-92a6-4f028d7d569f
http://data.europa.eu/esco/skill/be40c4c3-a855-4d67-9ca5-6f4428c34b0d
http://data.europa.eu/esco/skill/e70e248e-9fed-4e22-8fb1-87567441ce0c
http://data.europa.eu/esco/skill/87e4b9ce-910b-41d3-a6df-ad3a00f4b25e
http://data.europa.eu/esco/skill/87e4b9ce-910b-41d3-a6df-ad3a00f4b25e
http://data.europa.eu/esco/skill/6ca433d5-7633-406a-a870-667d5f1a86b0
http://data.europa.eu/esco/skill/6e47b77e-5707-4f87-914a-34251fda4926
http://data.europa.eu/esco/skill/e49978bc-1c11-4d8e-a04f-1d7f023aee9b
http://data.europa.eu/esco/skill/da3fb416-d3ee-4d2b-864c-050d8122ee13
http://data.europa.eu/esco/skill/6d019dab-a7ab-4f22-9197-afb1fbd3d27d
http://data.europa.eu/esco/skill/e1786b34-de65-46a7-8f53-b624140cd018
http://data.europa.eu/esco/skill/5be704bc-e270-448c-93b4-fad465cf05b7
http://data.europa.eu/esco/skill/449f0945-4943-49f9-bd98-edfdfd7c00ba
http://data.europa.eu/esco/skill/839f05ab-c8e0-4893-8b41-9fcae53e71f3
http://data.europa.eu/esco/skill/eb3f26ec-0c3c-462d-a8b7-3bfc8b44c256
http://data.europa.eu/esco/skill/9d7050b4-684f-4db3-9b25-05616a88d6fc
http://data.europa.eu/esco/skill/c3c2420c-ce9a-4371-8eed-1db479c3a562
http://data.europa.eu/esco/skill/0cc9c234-f817-4f4c-908a-4d28fe3b0f4a
http://data.europa.eu/esco/skill/ef18b91e-e917-42f1-a40c-8558b738ab35
http://data.europa.eu/esco/skill/260ddfe0-637b-4ce8-8007-9601645e2dc8
http://data.europa.eu/esco/skill/485cdafb-3c7f-4104-ab1c-773e6131a39a
http://data.europa.eu/esco/skill/0ee7b0d6-db98-4785-9948-f2ef415d155a
http://data.europa.eu/esco/skill/194c05ed-253c-485a-8bf0-0c8de1aaafda
http://data.europa.eu/esco/skill/fd8c0029-9dc7-4b54-845b-ed30c61ba0f8
http://data.europa.eu/esco/skill/ec95d0a4-886e-4eb1-aa4c-2d5f2549df7d
http://data.europa.eu/esco/skill/95d84b77-ba94-492f-a1e6-18be13f16cf0
http://data.europa.eu/esco/skill/414332e4-8347-4771-b947-65bd3801a620
http://data.europa.eu/esco/skill/0121ac3b-775b-4faf-b86d-0078623674bc
http://data.europa.eu/esco/skill/a5d03670-794a-4f2d-8bb4-3087c7b5aa06
http://data.europa.eu/esco/skill/3c877e65-9ec3-4f5a-9c74-1dc2f6aee5b7
http://data.europa.eu/esco/skill/d2b4c5ef-e1c4-43bf-a8d9-b5312ea76c09
http://data.europa.eu/esco/skill/e52a9361-b12f-4545-92a9-1c165e6dc3a4
http://data.europa.eu/esco/skill/76b936e6-7e67-43d4-9a01-c0f4a6df2050
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CONOCIMIENTOS ESENCIALES

Confidencialidad de la información

Gramática

Interpretación en tribunales

Lingüística

Literatura

Metodología de la investigación científica

Postedición

Ortografía

Programas de ofimática

Semántica

Terminología técnica

Tipos de géneros literarios

Traducción a primera vista

Transcreación

CONOCIMIENTOS OPTATIVOS

ESPECÍFICAS DE LAS OCUPACIÓN
Hacer un resumen 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

Eurofound indica en una escala de 0-1 la importancia de las competencias transversales para el grupo ocupacional “profe-
sionales jurídicos y de ciencias sociales”.

Destacan las competencias de carácter intelectuales y metodológicas. 
Las competencias más importantes son: autonomía, creatividad y resolución, recopilar y evaluar información y compe-
tencias lingüísticas. 

Mantenerse al día de la evolución del lenguaje 

Trabajar con los autores

COMPETENCIAS CLAVE

*Según Cedefop (Encuesta Europea sobre competencias y empleos)

Destaca el conocimiento 
de aplicaciones creadas 
específicamente para la 
profesión, el conocimiento 
avanzado de sistemas 
de traducción asistida 
por ordenador (TAO) y el 
dominio de herramientas 
de apoyo a la traducción.

TECNOLOGÍA

Se valora el 
dominio de uno 
o más idiomas.

IDIOMAS

Planificación

Resolución 
de 

problemas
Comunicación

Trabajo en 
equipo

Competencia 
lingüística

5 competencias 
clave, 
según estos 
profesionales*

EN 
ESPAÑA

http://data.europa.eu/esco/skill/a56dec32-05ef-45de-a256-ee6741f356db
http://data.europa.eu/esco/skill/d4ae9564-0b61-4aa0-9df0-d4fdc969fd6f
http://data.europa.eu/esco/skill/5f5c4314-deae-4e5d-a378-32f55682735e
http://data.europa.eu/esco/skill/810df100-e85a-4c13-b619-34030a75ecc2
http://data.europa.eu/esco/skill/0ab9d433-10e5-4683-ae54-4687179a5259
http://data.europa.eu/esco/skill/ed3f3dba-3a35-4ed5-b113-67f4d10ef4c8
http://data.europa.eu/esco/skill/890f090f-e03f-465e-ad16-f332b2a80c95
http://data.europa.eu/esco/skill/be3f635b-b400-4eb3-b4cc-c44a34f26eae
http://data.europa.eu/esco/skill/cf310cff-0d28-4dbc-9dbb-cc500a3196c2
http://data.europa.eu/esco/skill/e6ee5bb8-12b9-4e60-8baf-102d0c4f1da5
http://data.europa.eu/esco/skill/d8567009-7c6f-43fb-82fb-7154ed8ebca9
http://data.europa.eu/esco/skill/7bb85eab-18df-437c-adce-7b729abb315e
http://data.europa.eu/esco/skill/fd97baac-042b-4e98-a854-75b750942c3e
http://data.europa.eu/esco/skill/fa2ea1d0-0d7e-4834-a70f-a35011509c2e
http://data.europa.eu/esco/skill/6c06c0f6-3510-4ef3-ab51-b0bec7f209ba
https://skillspanorama.cedefop.europa.eu/en/indicators/tasks-within-occupation?field_pillar_tid=&field_occupation_tid=548
http://data.europa.eu/esco/skill/ddd9a8ce-4b07-4dba-b458-b0ac40bd3c8f
http://data.europa.eu/esco/skill/b5e44971-c411-40ef-a123-351457a01d72
https://www.cedefop.europa.eu/en/events-and-projects/projects/assisting-eu-countries-skills-matching
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3.  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL

FORMACIÓN PARA EL EMPLEOCUALIFICACIÓN

FORMACIÓN PROFESIONAL REGLADA FORMACIÓN UNIVERSITARIA

Licenciatura/Grado en Traducción o Interpretación, en Filo-

logía, en Lengua y Literatura, Derecho y Psicología

Como formación complementaria se valora: 

 - Conocimientos en el manejo de aplicaciones creadas específicamente para la profesión como OFFICE TRADOS 

XBENCH

 - Conocimiento avanzado de sistemas de traducción asistida por ordenador (TAO)

 - Dominio de herramientas de apoyo a la traducción (SDL Studio, Word Fast Pro) y de control de la terminología 

(SDL MULTITERM) y otras herramientas como Frog Traslator y Stem-LES que permiten la creación de memorias 

de traducción y control del léxico o TMX que hace posible el intercambio entre memorias de traducción y listas 

multilingües

PROFESIÓN REGULADA: NO

OTRA FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA PROFESIONAL 

FORMACIÓN

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Se requiere como mínimo estudios secundarios obligatorios.

La experiencia requerida suele ser de un año.

4.  CONDICIONES DE TRABAJO

RELACIÓN
LABORAL

JORNADA 
LABORAL

RETRIBUCIÓN

UBICACIÓN 
ORGANIZATIVA 
Y PROMOCIÓN

Predomina la contratación temporal vinculada al encargo concreto para el que ha sido contratado, 

siendo las modalidades contractuales más comunes eventuales y por servicio. 

Predomina la relación laboral por cuenta propia.

Predomina la jornada parcial.

Según la Encuesta de estructura salarial 2014, el salario medio del grupo ocupacional 29 (profesio-

nales de la cultura y el espectáculo) en el Estado Español es 31.100 euros, oscilando entre 10.800 

(percentil 10) y 52.600 (percentil 90).

Este profesional se ubica en organismos oficiales o internacionales, departamentos lingüístico 

externo de despachos de abogados, agencias y empresas de servicios administrativos para traducir/

interpretar textos especializados y técnicos. También existe una parte importante de autoempleo 

realizando traducciones de documentos por encargo o para el sector editorial o audiovisual.

La vía de promoción más común es mediante a la asunción de mayor responsabilidad y/o gestión 

de equipos.
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5.  CONTEXTO

INFORMACIÓN SECTORIAL

Esta ocupación se encuadra en el sector de actividades profesionales, administrativas y servicios 
auxiliares que tiene un gran peso en la estructura empresarial de la Comunidad de Madrid:

Trabaja a escala 
internacional

Trabaja a escala 
nacional

Trabaja a escala 
local

EMPLEO 34,8%

El grupo ocupacional 2 (Técnicos y profesionales científicos e 
intelectuales) representa el 23,8% del empleo en el sector. 

EMPRESAS 20,1%

12,3% 32,1% 37,4%

Más del 86% son empresas pequeñas (2-9 trabajadores).
El 37,9% de las empresas tienen más de 20 años de antigüedad y 
el 34,4% de 11 a 20 años.

+86%

El grupo ocupacional 2 (Técnicos y profesionales cientí-

ficos e intelectuales) cuenta con 738.100 trabajadores en la 

Comunidad de Madrid en 2018 (EPA). El 50% son mujeres. El 

empleo sigue una tendencia positiva desde 2014. 

La ocupación 2923 (Filólogos, intérpretes y traductores) representa 

menos del 0,5% de los trabajadores de la Comunidad de Madrid en 

2017 (Encuesta de Estructura Empresarial 2017).

Los datos actualizados sobre demandantes de empleo, 

paro y contratación se pueden consultar aquí.

El perfil de la persona contratada es mujer menor de 55 años 

con estudios de secundaria. Seis personas de cada diez tienen 

nacionalidad extranjera. 

MERCADO DE TRABAJO

PERSPECTIVAS DE FUTURO

A medio plazo las tendencias de futuro del sector son:

http://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/empleo/ocupacion_2923.xlsx
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En términos de ocupación, las tendencias más relevantes 

para el desarrollo de las funciones y competencias de este 

profesional son la digitalización (inteligencia artificial 

que permite la traducción automática) y la globalización 

(mucha información disponible de distintas disciplinas que 

precisan traducirse para poder llegar a un mayor número 

de personas). En este sentido, una alta cualificación tecno-
lógica, la gestión de información y conocimientos espe-
cíficos en varias disciplinas por parte de traductores son 

cada vez más necesarios.

PERSPECTIVAS DE EMPLEO DE LA OCUPACIÓN

La proyección del grupo ocupacional “profesionales jurí-
dicos, de ciencias sociales y cultura” muestra un incre-

mento del empleo del 1,2%, ligeramente menor al de la 

Unión Europea (1,3%). 

Se prevé la creación de alrededor de 74.000 empleos. La 

creación de empleo beneficiará especialmente a personas 

con nivel de cualificación alto. 

Además, se estima que en este período se reemplazarán 
alrededor de 242.000 trabajadores, por jubilación u otros 

motivos.

Los sectores en donde se prevé un mayor crecimiento del 

empleo (en números absolutos) serán las actividades edito-
riales, actividades deportivas y actividades cinematográ-
ficas y radiodifusión, entre otros.

Cedefop realiza proyecciones cuantitativas de las tendencias futuras del empleo hasta 2030.

Fuente: Cedefop. Crecimiento del empleo (%)

Ocupación: Profesionales jurídicos, de ciencias sociales y cultura. Período: desde 2018 hasta 2030

Fuente: Cedefop. Crecimiento del empleo (miles) por nivel de cualificación. 

Ocupación: Profesionales jurídicos, de ciencias sociales y cultura. Período: desde 2018 hasta 2030 

Fuente: Cedefop. Los 10 sectores con mayor crecimiento del empleo en números absolutos (miles) en España. Ocupación: Profesionales jurídicos, de ciencias sociales y cultura. Período: desde 2018 hasta 2030

TENDENCIAS DE CAMBIO EN LAS COMPETENCIAS DE LA OCUPACIÓN

https://www.cedefop.europa.eu/en/publications-and-resources/data-visualisations/skills-forecast


La información contenida en esta ficha ha sido elaborada con anterioridad a la crisis de la COVID-19.
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Dos son las principales tendencias de cambio que presenta 

la ocupación de traductor que están estrechamente rela-

cionada por los cambios tecnológicos: la postedición y la 

traducción automática. Estas tendencias exigirán a los tra-

ductores una alta cualificación tecnológica y de gestión de 
la información para ejercer la profesión.

La postedición se trata de un término que hace referencia 

a la revisión de una traducción automática. Grandes em-

presas, sobre todo del sector de las tecnologías de la in-

formación, llevan ya años posteditando, pero la mejora de 

sistemas de traducción automática genéricos que hay hoy 

día al alcance de las empresas de traducción y traductores 

profesionales, y la mejora sustancial de estos, hace que, en 

determinado tipo de traducciones y combinaciones lingüís-

ticas, la postedición tenga grandes resultados y aumente la 

productividad.

La traducción es, como muchas otras, una profesión su-
peditada a los avances tecnológicos. Del mismo modo que 

las herramientas de traducción asistida por ordenador han 

acabado convirtiéndose en herramientas fundamentales 

para la gran mayoría de los traductores profesionales, en 

los próximos años lo será la traducción automática. Mien-

tras tanto, será necesario formarse, entender cómo funcio-

na un motor, aprender a evaluarlos y prepararse para las 

nuevas tareas de postedición para convertir una tecnología 

que muchos temen en una herramienta más que facilitará 

el trabajo de los profesionales.

Por último, la especialización es una de las ventajas com-
petitivas más importantes. En este sentido conviene desta-

car la especialización de algunos profesionales en traduc-

ción médico-sanitaria, traducción financiera, traducción 

jurídica, traducción técnica, traducción web, traducción 

turística, traducción literaria o traducción para la comer-

cialización de productos. Para ello se suele requerir cono-
cimientos específicos en disciplinas relacionadas con la 

biotecnología, biología, farmacia, química, derecho, econó-

micas, así como en entornos clínicos médicos y/o sanita-

rios, y en la comercialización de productos específicos.

6.  IDENTIFICACIÓN DE LA OCUPACIÓN

OCUPACIÓN

SECTOR

CÓDIGO SISPE

FAMILIA PROFESIONAL

Traductores

Servicios a las empresas

29231065

Servicios socioculturales y a la comunidad

CNAE

OCUPACIONES SISPE AFINES

29231010 Filólogos

29231029 Grafólogos

29231038 Intérpretes de la lengua de signos

29231047 Intérpretes, en general

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas

29231056 Lingüistas

29231074 Traductores-intérpretes

29231083 Guías-intérpretes de personas sordociegas

OCUPACIONES ESCO AFINES

OTRAS OCUPACIONES AFINES

2923 Filólogos, intérpretes y traductores

Correspondencia exacta Traductor/a

2643 Traductores, intérpretes y lingüistas

CNO-11 CIUO-08

http://data.europa.eu/esco/occupation/1a07bd7d-2e1d-4930-a84a-1a442b8f2a44

